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Parte Oficial 

frtóiíeínda M Consejo iIp Ministros 
SS. MM. el R e y y la Reina 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Pa ra llevar á efecto lo d i s 
puesto en el Real decreto de 2L del ac
tual; 

8 . M. la REINA (q, D . g.) , Regente 
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo 
el RET D. Alfonso XIII , ha tenido á bien 
resolver: 

Pr imero . Las visitaa de inspecoión 
deberán referirse principalmente á los 
conceptos siguientes: estado actual de la 
Administración de Jus t io ia en el T r ibu 
nal que haya de ser visitado; informa
ción relativa al personal del mismo, reso
luciones que inmediatamente debieran 
adoptarse, reformas que pudieran tener
se presentes en una nueva organización 
judicial. 

Segundo. En el primero de los con
cepto» expresados se comprenderán, 
entre otros part iculares, los relativos al 
uúmer» de pleitos, causas y asuntos de 
todas clases, de que anualmente conoce 
í Tr ibunal , con expresión de los que 
existan pendientes, horas destinadas al 
l a p a c h o de ellos, resultado del libro de 
asistencias, puntual idad en la ce lebra
ron de juicios y cuanto del régimen into-
«ior pueda relacionarse oon el buen se r 
b i o de la Administración de justioia; 
ejecutorias que estén sin cumplimentar, 
Motivos que ordinariamente producen la 
^«pensión de vi6tas y oausas, retraso 

se observe en los asuntos y origen 
mismo, oon todo lo demás que el Vi

ador acuerde para formar exac ta idea 
estado de la Administración de jus t i -
y modo de ejeroerse. 

Tercero. La informaoión relat iva al 
Personal ha de ser considerada bajo los 
**Peotos de apti tud física, moral y p ro -

e s iona l de cada uno de los funcionarios, 
a ° limitando las apreciaciones á ooncep-
1 0 8 v a g o s y generales, sino razonando, 

dentro de cada uno de dichos órdenes, 
cuantos datos y antecedentes puedan ser
vir de fundamento á la informaoión. 

Cuarto. Qae según previene el ar t icu
lo 3.° del Real decreto de 21 del actual , 
el Presidente del Tr ibunal Supremo y 
los de las Audieuoias podrán limitar, por 
ahora, el número de Tr ibunales q u e h a 
yan de ser visitados, especificando en 
esos casos la razón de tales l imitaciones. 

Quinto. La elección de Visitador debe
rá recaer en el funcionario cuyas ap t i tu 
des y práct ica aconsejen el nombramien
to, sin tener pa ra nada en cuenta el t u r 
no, la ant igüedad ni otra circunstancia 
meramente aooidontal. 

Sexto. Que en todos aquellos casos 
en que la Delegación está autorizada por 
la ley, puedan ejercerla los Presidentes, 
siempre que no sufra menoscabo el impor
tante se rv ido de la inspección. 

Séptimo. Los Presidentes, cuando lo 
consideren indispensable, propondrán al 
Ministerio de Gracia y Just icia el nom
bramiento de Seoretario ó auxil iar de la 
dotación de sus Tribunales que necesi
ten pa ra el desempeño de su misión, ajus 
tándose á lo dispuesto en la Real orden 
de 8 de Jul io de 1895. 

Octavo. Que el plazo señalado para 
la práctica de la visita pueda p ro r roga r 
se, á propuesta del Visitador íespeotivo, 
teniendo en cuenta las cirounstanoias es
pecíale* de oada caso, y sin que se pro
longue su terminaoión más allá del 1.° de 
Septiembre próximo 

De Real orden lo digo á V. E . p a i a 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muohos a ñ o s . Ma
drid 23 de Mayo de 1900. 

MARQUÉS DEL VADILLO 

Sr. Presidente del Tribunal Supremo 
y Presidentes de las Audiencias terri
toriales. 

gobierno Civil 
Minas 

En el expediente de registro titulado 
Julia, ael término de Colmenarejo, ha 
reoaido con esta fecha el siguiente 

Decreto: Visto el expediente de r e 
gistro para la mina de cobre l lamada Ju-
Zia, núm. 463, del término de Colmena-
rejo. 

Resultando que se ha verifioado la de

marcación sin protesta ni reolamaoión al
guna, y que el Ingeniero, al devolver el 
expediente , no exige se impongan otras 
oondioiones que las generales de la Ley 
y Reglamento del r amo . 

Resultando que el interesado D. Án
gel Carrillo y PoJo ha presentado á su 
debido tiempo el papel correspondiente 
al titulo de propiedad y dereohos de ex
pediente. 

Considerando: Que se está en el caso 
provenido en el ar t . 36 de la Ley reforma
da de 4 de Marzo de 1863 y 50 del Regla
mento pa ra su ejecución, por el presente , 
y en uso de las facultades que me oonfie-
re el referido art . 36, conoedo á perpe tu i 
dad las 42 pertenencias demaroadas pa ra 
la expresada mina mientras el concesio
nario pague el canon anual que por heo-
táreas le corresponda satisfacer, y luego 
que cause ejecutoria esta resolución, e x 
pídase el titulo de propiedad pasado el 
plazo de treinta días y dentro del que se
ñala el art . 57 del Reglamento referido. 

Lo que se hace públioo en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo preve
nido en las disposiciones vigentes . 

Madrid 23 de Mayo de 1900 .~E1 Go
bernador, Santiago de Linlers. 

40.—411. 

En el expediente de registro titulado 
San Joaquin, del término de Colmena-
rejo, ha reoaido oon esta fecha el si
guiente 

Decreto: Visto el expediente de regis
tro para la mina de h ier ro l lamada San 
Joaquín, núm 462, del término de Col-
menarejo. 

Resultando: Que se ha verificado la 
demarcación sin protesta ni r edamac ión 
a lguna, y que el Ingeniero, al despaohar 
el expediente, no exige se impongan otras 
oondioioBes que la? generales de la Ley y 
Reglamento del ramo; 

Resultando: Que el interesado Don 
Joaquín Llorens y Fernández de Cór
doba ha presentado á su debido tiempo 
el papel correspondiente al titulo de pro
piedad y dereohos de expediente; 

Considerando: Que se está en el caso 
prevenido por el articulo 36 de la Ley re
formada de 4 de Marzo de 1868 y 56 del 
Reglamento pa ra su ejeoución, por ol 
presente, y en uso de las facultades que 
me confiere el referido articulo 36, con
cedo á perpetuidad las 241 per tenencias 

demarcadas p a r a la expresada mina 
mientras el concesionario pague el canon 
anual que por hectáreas le oorresponda 
satisfacer, y luego que cause ejecutoria 
esta resolución, expídase el título de p r o 
piedad pasado el plazo de treinta días y 
dentro del que señala el art ículo 57 del 
Reglamento referido. 

Lo que se hace públioo en este p e r i ó 
dico oficial en cumplimiento de lo p r e v e 
nido en las disposiciones vigentes . 

Madrid 23 de Mayo de 190D.=E1 G o 
bernador, Santiago de Liniers . 

40.—412. 

En el expediente de registro ti tulado 
Casualidad, del término de Colmena-
rejo, ha reoaido oon esta fecha el si
guiente 

Decreto: Visto el expediente de regis
tro de la mina de hierro l lamada Casua
lidad, núm. 465, del término de Colme
narejo: 

Resultando: Que se ha verifioado la 
demaronoión sin protesta ni rec lama
ción alguna, y que el Ingeniero, al d e s 
pachar el expediente, no exige se impon
gan más condiciones que las generales de 
la Ley y Reglamento del ramo, además 
de la especial referente á la explotación 
del kaolín; 

Resultando: Que el interesado D. F r a n -
oisoo Aurioh y Piedrahi ta ha presentado 
á su debido tiempo el papel correspon
diente al titulo de propiedad y dereohos 
de expediente; 

Considerando: Que se está en el caso 
prevenido por el ar t . 36 de la Ley refor
mada de 4 de Marzo de 1868 y 56 del 
Reglamento, pa ra su ejeoución, por el 
presente, y en uso de las facultades que 
me coufiere el referido ar t . 36, conoedo a 
perpetuidad las 30 pertenencias d e m a r 
oadas pa ra la expresada mina mientras 
el concesionario pague el canon a n u a l 
que por hectáreas le corresponda s a t i s 
facer, y luego que causo ejecutoria esta 
resolución, expidan el título de propiedad 
pasado el plazo de treinta días y dentro 
del que señala el art. 57 del Reglamanto 
refer ido . 

Lo que se haoe públioo en este pe 
riódico oficial en cumplimiento de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes . 

Madrid 23 de Mayo de 1900.=E1 Go
bernador, Santiago de Liniers. 

40.—418. 
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Mes de Junio del año de 1900 

IiMm 

DiatribucWn de fondos por capítulos y articules para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme A lo p r e -
yenido en el a r t . 87 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 
8ept iembre de 1805 y al 93 del Reglamento para su ejcoución de la misma fecha. 

SECCIÓN PRIMERA.-GASTOS OBLIGATORIOS ARTÍCULOS 
TOTAL 

por capituloi 

1." 

3 / 

4 / 

6 / 

1." 

3 / 

4 / 

CAPITULO [.—Administración 
provincial 

Gastos de representación de la Presi
dencia 

Dietas de la Comilón 
Personal de la Dipotación 
Material de la Diputación.. 

— de biblioteca y Archivo 
Archivo y Depositaría 
Sur-Idos dol Archivero y del Depositario 

de fondos provinciales 
ídem de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sneldos de ios Arquitectos provinciales 

y do sns delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas 

minerales 
ídem de los empleados dol ramo de Mon 

tes con arreglo 4 la ley de 

CAPITULO II.—Servicios generales 

Gastos de quintas 
ídem do baga jos • • • • • • • 
ídem de impresión y publicación del Ko 

L E T I N O F I C I A L • : • 

Idom de elecciones de Diputados provín 
cíales • 

ídem de calamidades publicas 

417 
5.084 
8 591 
5.601 9 

2.971 

2.084 

2-1.648 97 

6 600 
2.958 24 

3.677 

5.808 
166 661 

19 209 90 

i." 

2 / 

4 / 

CAPITULO III.—Obras públicas de 
carácter obligatorio 

Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontoues no comprendidos en el pía 
general del Gobierno. 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas, puentes y pon
tones que se hallan ou el mismo caso.. 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase do 8.000 almas. • 

Gastos d e . . . , 

TOTAL 
por «eccionei 

1 / 
2.* 
3 . a 

6.* 

1 
2 / 

41.649 01 

44.216 01 

Gastón de reparación y conservación de 
las fincas provinciales 

CAPITULO IV.—Cargas 

Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la provincia , 

Pensiones concedidas legalmente.... 
Interoses y amortización del empréstito 

de 
aprobado en 

Obligaciones ó contratos colobrados con 
la debida autorización 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas 
y otras oargas de justicia 

CAPITULO V.—Instrucción pública 

4 / 

6 ' 

Junta provincial del ramo 
Subvenoióu ó suplemento que abona la 

proviuoia para el sostenimiento del 
lu»!¿tutu de segundaenseñanza 

Subvencionó suplemento que aboua la 
provincia , para ol sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la thouela normal de 
Maestras 

Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento do U 
Academia de Bellas Artes 

, Biblioteca provincial 

j Museo provincial 

2.666 

20 83 
6.664 14 

1+3.877 

66.614 

888 08 

2 641 67 

* J 
1.466 66l 

» 
808 33 

216 864 05 

1.' 

CAPITULO VI.—Bene ucencia 

Atenciones de carácter gonoral 
! Hospital provincial 

2 ' J Hospital de 8ß* Juan de Utos 3.° 
4 / 

6.° 
la Pat... 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes. 

C A P I T U L O VIL—Corrección pública 

Unico. 

Unico 

Li 

2.« 

Tno7u7a^'càsa^ ̂ Maternidad y Colegio de 

Gastos de Cárceles • 
Idom do Establecimientos penales... . 

CAPITULO VIII.-Imprevistos 

Para los gastos de eeta clase que puedan 
ocurrir 

ARTÍCULOS 
TOTAL 

por capitulo» 

116.304 50 
746 705 32: 
186 403 85 
376.684 81 \2.768.775 48 

l 138.643 62 
204.033 38 

15.171 10 15.171 10 

l 250 

TOTAL 
por lección* 

SECCIÓN SEGUNDA--GASTOS VOLUNTARIOS 

CAPITULO I.—Fundación y construc
ción de nuevos Establecimientos 

Cantidades destinadas a la fundación ó 
construcción do nuevos Estableci
mientos de Beneficencia ó Instrucción 
publioa 

Unico 

Unico. 

CAPITULO II—Carreteras 

Subvenciones para auxiliar la construc 
ción de carrete "as comprendidas en 
el plan general dal Gobierno 

Construcción docarreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. 

CAPITULO III—Obras diversas 

Subvenciones para anxiliar la construc 
ción de obras, ya corran ¿cargo del Es
tado ó de los Ayuntamientos 

117.890 41 

2.« 

. CAPITULO IV.—Otros gastos 

Cantidades destinada* a objetos do in
terés provincial 

SECCIÓN TERCERA.—GASTOS ADICIONALES 

CAPITULO ÚNICO.—Resaltas por 
adición de ejercicios cerrados 

Obligaciones pendientes de pago en . . 
de 1 8 . . . . procedentes del 

prosupuesto anterior 
ídem id. en la misma fecha, procedentes 

de presupuestos anteriores 

4 883 07 

117.890 41 

T O T A L O K N E R A L . 

166 66 

4 467 

3.094.951 17 

127.407 14 

1.902.918 47 

5.125 276 78 

En Madrid á 1.° de Mayo de 1900.=El Contador de fondos provinciales , Andrés 
Rodríguez Corrales .=V.° B . °=El P r e s i d e n t e A. de Blas. 

Sesión de 16 de Mayo de i 9 0 0 . = L a Diputación provincial , confor m e . = E l r r e 
Bidente A de B las .=El Diputado Secretario, Pérez M a g n í n . = E s copia: El Secreta
rio, C. Pozzi. 3 8 - 3 5 0 -

¿áttiaistracÜQ ds Hacienda 
de la provincia de ]\fedpid 

Consumos 
La Administración de Hacienda de 

A l i c a n t e dice A esta de mi cargo lo si
guiente: 

«Tengo el honor de part icipar A V. S. 
que el día 28 de los oorrientes, á las doce 
de su mañana, ha de realizarse en la Ad
ministración de su digno cargo y en !a 
de esta provincia, s imultáneamente, la 
subasta para el arr iendo á venta libre 
de los derechos que por ooesumos, al
coholes, sal y reoargos autorizados le 
corresponde satisfacer á esta capital y 
su término en el segundo semestre del 
ano corriente y los cinoo años sucesi
vos, hasta 31 de Diciembre de i).">, bajo 
el tipo y condiciones que figuran en el 
pliego que se halla inserto en la Gaceta 
de Madrid correspondiente al día 28 de 
Abril próximo pasado.» 

Lo que se hace público pa ra que l le
gue á conocimiento de los que intenten 
tomar par te en la subasta. 

Madrid 22 de Mayo de 1900.=E1 Ad
ministrador de I laoienda, P . O., Nicanor 
González Mufiiz. 

39.—406. 

Cédulas personales 
La Gaceta de Madrid del día de ayer 

publica la Real orden siguiente: 
«Ministerio de Hac i enda .=Rea l or

den . = Ilmo. Sr.: Visto el telegrama en 
que la Delegación de Hacienda en Léri
da consulta si los beneficios de la ley de 
Moratorias de 16 de Abril de 1895 que se 
conceden en el párrafo tercero, a r t . 15 
de la vigente ley de Presupuestos de 
31 de Marzo último aloanzan á los con
tribuyentes que no adquirieron sus cédu
las personales en el periodo de oobranza 
voluntaria , y en caso afirmativo la for
ma en que debe hacerse efectiva la par
te de multa ó recargo que, con arreglo al 
a r t . 45 de la Instrucción de 27 de Mayo 
de 1884, debe abonarse al Agente ejecu
tivo. 

Considerando que aun cuando «' 
articulo 15 de la vigente ley de Presu
puestos pareoe que se refiere á los des-
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biertos del ejercicio económico do 1898 
fjfiíW y » n t e r i o r e 8 > 8 i 8 6 a ^ e n d e al tex-

literal del párrafo tercero del mismo y 
^1 espír»' 0 de equidad con que deben in-
w rpre tarse los preceptos relativos a con
donación de multas , es evidente que de-
l^o considerarse comprendidos en dichos 
veneficios todos los deudores a la Hacien
da por cédulas personales que lo solici
t o en 1» forma y plazo designados al 
efecto; y 

Considerando que la par te de multa 
qoe en estos casos corresponde á los 
¿gentes ejecutivos puede y debe real i 
zarse en papel de pagos al Estado, abo
nándose después su importe á dichos fan 
cionarios con cargo al concepto de mino
ración de los productos del t imbre, S. M 
el Rey (q. D - £•). y e n su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general , 
se ba servido declarar : 

1.° Que los beneficios de la condona
ción que concede el a r t . 15 de la vigente 
ley de Presupuestos aloanzan á los con
tribuyentes morosos por cédulas perso
nales, de 1899 A 1900 que lo soliciten en 
forma ante6 de 1.° de Julio próximo. 

2.° Que la parte de multa que corres
ponda A los Agentes ejecutivos debe ha
cerse efectiva en papel de pagos al Es 
tado con las formalidades establecidas 
en la vigente ley del T imbre , y abonar
se á dichos funcionarios oomo minora
ción de los productos de esta últ ima ren
ta. = Dc Real orden lo digo a V I. pa ra 
su inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de Mayo de 1900 .=Vi l laverde .=Sr . Di-
reotor general de Contribuciones.» 

Lo que so publica en este B O L E T Í N 

OFICIAL pura conocimiento de los contri
buyentes A quienes afecte. Madrid 23 
de Mayo de 19C0.=E1 Administrador de 
Hacienda, Francisco García. 

39.—407. 

Í3SI juraría ds Hacienda 
a l a p r o v i n c i a d s J/Iadrid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
4 * Zona 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejecutivo 
de la cuar ta zona de esta capital para ha
cer efectivos los débitos á favor de la 
Hacienda. 

Hago saber: Que en expediente de 
•premio que se instruye en esta Agen
d a contra D. Francisco Zorrilla, por dé
bito del impuesto de Derechos reales , se 
ba diotado oon esta fecha la siguiente 

Providencia: En vir tud de las atr ibu-
oiones que se me confieren en la Ins t ruc
ción de procedimientos vigentes y de lo 
ordenado por la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, declaro procedente el 
•premio contra D . Franoisoo Zorrilla, 
q*e adeuda á la Hacienda por el impues
to de Derechos reales, según la liquida
r o n núm. 6.032 por concepto de he
rencia, la suma de 3.198 pesetas y 15 
céntimos. Notifíquese esta providencia al 
toteresudo, haciéndole saber que, si en el 
ormino de ocho días no verifica el pago 
del débito prinoipal, mAs las costas por 
dietas A razón de seis pesetas diarias des-
<ta la fecha de la notifioaoión hasta aque
lla otra en que se verifique el pago, a m 
bas dos fechas inolusive, según lo deter
minado en el a r t . 107 de la Instrooción 
4e procedimientos de 26 de Abril último 
7 demás oostas del expediente , se prooe-

derA el embargo y venta de los bienes 
del deudor. 

Y desconociéndose el paradero del 
deudor D. Francisco Zorrilla, se le notifi
ca por el B O L E T Í N O F I C I A L de la provín
ola á los efectos que se determinan en la 
preinserta providencia. 

Madrid 19 de Mayo do 1900.=El 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

39.—408. 

ayuntamientos 
/ V 1 > I-i II > 

Secretaria.—Negociado de Ensanche 

Por el presente se hace saber á los 
propietarios de solares enclavados en las 
tres zonas del Ensanche de esta oapital 
que el Ayuntamiento podría rellenar con 
tierras los de su propiedad en que deja
ran verter, debiendo al efeoto los intere 
sados A quienes convenga pasarse por el 
Negooiado 6.° de la Secretaría (Ensanche) 
en las horas hábiles de oficina y durante 
el plazo de treinta días, á contar de la fe 
cha de este anuncio, para suscribir la 
competente autorización del propietario 

Madrid 17 de Mayo de 1900.= El Se 
oretario genera l , Francisco Ruano. 

4 0 . - 4 2 0 . 
— • j e m e » 

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
ce lebrada el 5 del actual , se ha servido 
acordar que la v ía pública de esta cap i 
tal , conocida con el nombre de oalle 
de la Sar tén , se denomine en lo sucesivo 
de Navas de Tolosa. 

Lo que se p art icipa al público pa ra 
su conocimiento. 

Madrid 19 de Mayo de 1900.«= El E 
cretario, Francisco Ruano. 

40.—418. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento A !o dispuesto en el 

a r t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. J u a n de Dios García y D. José Villa-
mil proyectan establecer un muestrario 
de maderas de sierra en la casa número 
11 de la travesía de la Ballesta. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta in
dustr ia , expondrán por escrito ante la 
Alcaldía Presidenoia durante el término 
de quinoe días, á contar desde el de la 
fecha de publicación del presente a n u n 
cio, lo que estimen conveniente . 

Madrid 22 de Mayo de 1900.=El Se
cretar io , Francisco Ruano. 

39.—386. 

timos, equivalentes al 5 por 100 del tipo 
del primer r e m a t e . 

Aranjuez 19 de Mayo de 1900.=E1 
Alcalde, José R. Monje. 

Modelo de proposición 
Don. . . .vecino d e . . . , con domicilio en 

la oalle d e . . . , nú ra . . . , enterado del anun
cio publicado y de las condiciones para 
contratar la recaudación del arbitrio mu
nicipal sobre pesas y medidas de uso 
voluntario desde l.° do Jul io próximo á 
31 de Diciembre de este año, se obliga A 
verificar la reoaudaoiún por la oantidad 
do . . . (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma). 
37.—311. 

Carabanchol Alto 
Acordado por este Ayuntamiento la 

celebraoión de la subasta para el a r r i en
do por el segundo semestre del ario ao -
tual de los pastos del prado Jordán, de la 
propiedad de este Municipio, y aprobado 
el pliego de condiciones, se hace público 
para que durante el plazo de diez días , 
contados desde la inserción del presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, pue 
dan hacerse las oportunas reclamaciones 
á los fines que determina el ar t . 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril ú l t imo. 

Carabanohel Alto 19 de Mayo de 
1900.=E1 Alcalde, Félix Rejón. 

37.—310. 

arr iendo del arbitrio municipal sobre uso 
obligatorio de instrumentos legales p a r a 
peso y medida de líquidos durante el se
gundo semestre del año natural de 1900 
ó sea desde 1.° de Julio A 31 de Diciem
bre próximos, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento , sirviendo 
de tipo do licitación la suma de 6.000 pe* 
Betas* 

Las proposiciones se harán por pliegos 
cerrados, de oonformidad á lo dispuesto 
en la Instrucción de 26 de Abril de este 
año, con arreglo al modelo ad junto , 
acompañadas dichas proposiciones de la 
cédula personal del lioitador y del r e s 
guardo que aoredite el depósito provisio
nal del 5 por 100 del tipo de subas ta . 

Colmenar de Oreja 17 de Mayo 1900.= 
El Alcalde, José Fre i ré . 

Modelo de proposición 
D. N . N. . . , vecino de. . . , enterado del 

pliego de condic iones pa ra arriendo del 
arbitrio municipal de pesos y medidas 
de líquidos, oon carácter obligatorio, du
rante el segundo semestre de 1900, 9 © 
compromete A praotioar dicho servicio 
por la cantidad de . . . pesetas (en letra) 
con estricta sujeción al indicado pliego 
de condioiones. 

(Fecha y firma del proponente) 
37—313 . 

A r a n j u e z 

La Corporación muuicipal de mi Pre 
s idencia ha acordado contratar la recau
dación del arbitr io municipal sobre pesas 
y medidas de uso voluntario, desde l . °de 
Ju l io próximo A 31 de Dioiembre de este 
a fio, por subasta que tendrA lugar el día 
20 de Junio de 1900, A las once y media 
de la mañana , en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, bajo el tipo de pe. 
setas 6.666 pa ra la pr imera subasta, 
5.548 pesetas para la segunda y 4.356 
pesetas para la tercera, con sujeción al 
pliego de condiciones que se enouentra 
de manifiesto en la Secretaría , debiendo 
los l ioitadore8 presentar las proposiciones 
en p l iegos oerrados, ajustándolos al mo 
délo, acompañando la cédula personal y 
el resguardo de haber consignado en la 
Depositaría municipal 333 pesetas 30 con 

Ciempozuelos 
El día 1.° de Junio próximo y hora de 

diez A once de la mafiana tendrá lugar en 
la Casa Consistorial y bajo la Presidenoia 
de e s t e Ayuntamiento la subasta de 
arriendo de los dereohos de Consumos de 
e3ta villa y demás recargos estableoidos 
bajo el tipo de 15.750 pesetas por consu
mos, 1.204 pesetas 50 céntimos por alco
holes, 2.409 pesetas por sal , 1.936 pesetas 
35 céntimos por la décima de recargo es 
tablecido por el ar t . 6 . ° de la vigente ley 
de Presupuestos, 580 pesetas 91 céntimos 
por el 3 por 100 de premio de cobranza y 
8.477 pesetas 25 oéntimos por el 50 por 
100 de recargo municipal , cuyas cantida
des forman un total de 30.358 pesetas un 
céntimo, sin perjuioio de la variaciones 
que la Superioridad puede hacer en el 
encabezamiento. 

El arriendo comprende desde el 1.° 
de Julio del año actual y te rminará el 31 
de Diciembre de 1901. 

La subasta se efectuará por el sistema 
de pujas A la llana, no admitiéndose pos
tura menor de 20 pese tas . 

Para tomar parte en la misma se con< 
signará prev iamente en arcas municipa 
les el depósito provisional de 1.517 pese
tas 90 céntimos, 

El rematante , una vez aprobada la su 
basta por la Superioridad, prestará fianza 
hipotecaria en fincas á satisfacción del 
Ayuntamiento , ó en dinero metálico ó va 
lores públicos al precio do cotización en 
bolsa, á responder de un trimestre del to 
tal A que asciende la subasta. 

El pliego de condiciones se enouen
tra de manifiesto en la Secretaria m u 
n i c i p a l . 

Ciempozuelos 10 de Mayo de 1900.= 
El Alcalde, Gregorio López. 

34—208 
Colmenar de Oreja 

A los treinta días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 
vincia, tendrA lugar , A las once de su ma 
ñ a ñ a , bajo mi Presidenoia, en esta Casa 
Consistorial, la subasta pública pa ra 

Griñón 
El Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir y J u n t a deasooiados, en sesión 
celebrada en este día, ha acordado el 
ariendo á venta libre de los derechos 
establecidos sobre las especies de oonsu-
mo comprendidas en la tarifa oficial v i 
gente , con el recargo del 25 por 100 p a r a 
fondos municipales, bajo el tipo y condi 
ciones que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento hasta 
el día de la subasta . 

El arriendo se verifioarA en pública li
citación, comprendidos los diez y ocho 
meses que median desde l.° de Jul io 
próximo hasta fin de Diciembre de 1901. 

La subasta tendrA lugar en la Sala 
Consistorial el día 3 de Junio próximo, de 
diez A doce de su m a ñ a n a . 

En la pr imera hora del remate , ó sea 
de diez á onoe, sólo se admitirán proposi
ciones A todos los ramos reunidos y d e s 
pués pujas á la l lana desde una peseta 
en adelante . 

Nadie podrá hacer proposiciones sin 
acreditar haber depositado previamente 
en la Caja del Tesoro ó en la de este Mu-
nioipio una cantidad en metálico equiva
lente al 5 por 100 del tipo señalado al 
ramo ó ramos que la proposición abraoe 
y sin perjuicio de la fianza que ha de 
prestarse en el acto de la adjudicación 
del remate , consistente en el importe de 
la cuarta par te de la oantidad en que 
finque el remate ó fiador abonado y de 
arraigo A satisfacción de Ayuntamiento. 

Griñón 13 de Mayo de 1900.=Sant ia -
go Barrero . 

3 5 . - 2 2 2 . 
Navalafuente 

Se halla terminado el apéndice al ami-
llaramiento que se ha formado en esta 
villa para el año 1900, y queda expuesto 
al público en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento por término de ooho días ; 
duran te los mismos se oirán cuantas r e 
clamaciones se presenten. 

Navalafuente 16 de Mayo de 1 9 0 0 . ^ 
El Aloalde, Santiago Hernando. 

37.—309. 



1 
Martes 29 de Mayo de 1900 

Paracuel los de J a r n m a 
Lasouentas mnqioipalcs de esta villa 

correspondientes al período semestral 
del ejeroioio económico d e 1895) & 1900, 
se hallan expuestas al público en la Se
cre tan • de esto Ayuntamiento, por tér
mino de quinoe días, A los efectos quo 
determina el párrafo 3.° de a r t . 161 de la 
ley Municipal vigente . 

Paracuellos do J a r a m a 14 de Mayo de 
1900 = E I Alcalde, Federioo M.* Meco. 

8 6 . - 2 8 8 . 

P in to 
Las cuentas municipales correspon

dientes al ejercicio de 1898 a 99 y su pe 
riodo de ampliación, debidamente infor
madas por la Comisión de Hacienda, cen
suradas por el Regidor Síndico y fijadaa 
por el Ayuntamiento, quedan expuestas 
al público por término de quince días , a 
contar debde la fecha, en la Secretarla de 
dicha Corporación, para que durante d i -
oho plazo tenga efecto lo prevenido por 
la vigente ley Munioipal. 

Pinto 9 de Mayo de 1900.=E1 Alcalde, 
Emilio Zubiria. 

37.—291. 

San Mart ín de Valdeiglesias 
Dictaminadas por el Sr. Regidor s in

dico de este Ayuntamiento las cuentas 
de fondos municipales de los ejercicios 
de 1895-96 á 1898 99 por acuerdo de la 
Corporación, fecha 13 del aotual, quedan 
expuestas al público para su examen en 
la Secretaria del Municipio por el térmi
no de quince días , á contar desde el en 
que aparezca inserto el presente a n u n -
oio en el B O L K T Í N O F I C I A L . 

Lo que se publica en cumplimiento a 
lo que se previene en las disposiciones 
vigentes. 

San Martin de Valdeiglesias 16 Mayo 
1900. = E l Aloalde, G. Arribas. 

36.—289. 

Vi l lamanr ique de Tajo 
La subasta de los derechos de degüe

llo correspondientes al segundo semestre 
del año actual y ejercicio de 1901, se v e 
rificará en esta Sala Capitular el día 3 
del próximo mes de Jun io , do once á doce 
de su mañana , bajo el tipo y condiciones 
dol pliego confeccionado al efecto, el cual 
queda expuesto al público en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento para que pue
da ser examinado por las personas que lo 
crean conveniente. 
" "Vi l l amanr ique de Tajo 14 de Mayo 
do 1900.=E1 Alcalde, Emilio Camaoho. 

85.—217. 

Vil lanueva do Pera les 
Be hallan terminadas y expuestas al 

público laB cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1897 á 98 por 
espacio de quince días, á contar desde su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, para que el público forme las r e 
damac iones que crea necesar ias . 

Villanueva de Perales 11 do Mayo de 
ltKX).=El Alcalde, Francisco Román. 

87.—290. 

Providencias judiciales 
\mliencias provinciales 

MADRID 
Sección 3.*—En la oausa prooedente 

del Juzgado de primera intanoia del d is 
trito de Getafe de esta Corto, seguida 
contra Mamerto Salas por asesinato, y en 

la que es pa r t e el Ministerio Fiscal , 
ha dictado la referida Sección 3 . a auto 
fecha 4 del aotual señalando el d í a28de l 
presente Mayo y hora de las doce y me
dia de cu tarde p a r a d a r comienzo a las 
sesiones del Juioio oral , mandando se ci
te al testigo I). Buenaventura López, 
como lo verifico por medio de \* presente, 
à fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sección, sita en el piso bajo 
del Palacio de Just icia , en el indicado día 
y hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligaoión que tiene de concurrir á 
e s t e primor l lamamiento, bajo la multa 
de 5 I 50 pesetas. 

Madrid 4 de Mayo de 1900.=-El Ofi-
oial de Sala, Francisco Sánchez S o l a . 

39.—395. 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital , en 
providencia dic tada con fecha 23 del ao
tual en los autos promovidos por el Pro
curador D . Francisco Morales, en nom
bre de la Excma. Señora Doña Matilde 
de Erice y Urquijo, Marquesa viuda de 
Cubas, en concepto de heredera en unión 
de su sefiora hermana la Excma. Señora 
Dona Manuela de Erice y Uiquijo, Con* 
di.8a de Vil lapadierna, de su padre el s e 
ñor D. Martín Franoisco de Erice, y de 
D. Felipe Padierna de Villapadierna, 
Conde de Villapadierna, como tutor de 
su hermano D. Gabriel en concepto de 
heredero de su madre la expresada 
Excma. Señora Condesa de Villapadier
na, sobre que en su día se declare just i 
ficado el dominio de los mismos en 1149 
metros cuadrados con 32 decímetros, equi
valentes á 11 770 pies 22 decímetros oua-
drados de terreno, como aumento en la 
tierra denominada la Grande, sita den
tro do la zona de ensanche de esta cap i 
tal, segundo cuartel hipotecario, en la 
carre tera de la Junque ra , que adquir ie
ron por herencia la pr imera de su señor pa-
d r e y el último por el mismo conceptode su 
señora madre la Exorna. Señora Condesa 
do Villapadierna, ha acordado se pract i 
que la prueba propuesta en dichos autos 
en el término de ciento ochenta dias y 
que se convoque à las personas ignoradas 
à quienes pueda perjudicar la justifloa 
ción solicitada á fin de que comparezcan 
en dicho Juzgado si quisieren a l ega ran 
derecho, según determina el articulo 404 
de la ley Hipotecaria. 

Lo que se huoe saber por medio del 
preseute edicto, que se insertará en el 
B O L E T I N O F I C I A L de esta provincia al fin 
pretendido y á los efectos que previene 
la Ley. 

Madrid 25 Mayo de 1900.=V.° B . ° = 
Ruiz = E 1 Actuario, Licenoiado Ramón 
Aguado y Oria. = Es copia: Licenciado 
Aguado y Oria. 

30.—P. 
L A T I N A 

En los autos ejecutivos que en el Juz
gado de primera instancia del distrito do 
la Latina de esta capital sigue D. José 
Dordal y Guitart contra D. Luis Vida y 
Abaoeres, sobre pago de pesetas, so ha 
diotado sentencia cuyo enoabezamiento y 
par te dispositiva dicen así: 

Sentencia: En la villa y Corte de Ma
drid á l . J de de Febrero de 1900. El 
Sr. D. Luis Rubio y Contreras, M cin
trado de Audisnoia territorial fuera de 
osta oapital y Juez de primera iostanoia 
del distrito de la Lat ina de la misma. 

Vistos los presentes autos ejeoutivos s e 
guidos por D. José Dordal y Guitart , ma
yor de edad, viudo, del comercio y de 
esta vecindad, defendido por el Letrado 
D. Antonio Soto y Hernández y repre
sentado por el Procurador D. Luis Soto, 
contra D. Luis Vida y Abaceres, mayor 
deedad, soltero, militar y vcoino do osta 
Corte, declarado en rebeldía, sobro pago 
de pesetas; y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejeoución adelante, haoer t r an 
ce y remato de los bienes embargados y 
con su producto entero y cumplido pago 
al acreedor D. José Dordal y Guitar t de 
las mil cuatrocientas veinte pesetas de 
capital , intereses estipulados del 5 por 
100 mensual desde que el deudor inou-
rrió en mora, los legales de éstos y las 
costas, A cuyo pago condeno al ejecutado. 
Y por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, que por rebeldía del demanda
do se publicará en la forma que dis p me 
la Ley sino se pide que so notifique perso 
nalmente, asi lo pronuncio, mando y tír-
mo .=Lo i s Rubio. 

Publicación.--Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. J a e z que 
la suscribe, hallándosecelebrando audien
cia pública en el local destinado al efecto 
en el mismo día de su focha, do que yo el 
Escribano doy fe. = Ante mí, Jul ián Vi
llanueva. 

V para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, expido el presen
te en Madrid á 19 do Mayo do 1900.= 

V.° B . ° = R u b i o . = E l Escribano, JT¡\\I% 

Villanueva. p 

DIRECCIÓN GENR1UL 
O B I . T K S O R O ri lnUGO Y O R D R N A O I Ó N QEN-R R 4 R 

O B P A . 0 0 9 D E i i E S T A D O 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 3 de Marzo de 1875 oon :„ a 

números 106.593 de entrada y 25 395 de 
registro, correspondiente al constituido i 
nombro do D. Jul ián Campo de la Caá. 
d ra , como de su propiedad y para rea. 
ponder dol cargo de Registrador de la 
Propiedad de Laredo , á disposición del 
Presidente Jo la Audiencia de Burgos, 
formado por dos residuos de deuda per
petua al 4 por 100 interior, importante en 
junto 546'87 pesetas nominales, se pre
viene á la persona en cuyo poder se ha
lle que lo presento en esta Ulrecoión ge. 
neral ; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino á su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efeoto 
transcurridos que sean dos meses desdo 
la publlcaoión de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia sin haberlo presentado, oon 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 23 de Mayo de 1900.=El Di
rector general , J . R. de Oya. 

3 4 . - P . 

S O C I E D A D T R A N V Í A D E L E S T E DE MADRID 

B a l a n c e al 31 de D i c i e m b r e l»l>9 
A C T I V O 

Concesiones 
Inventarios de prime" Establecimiento 
Cartera— 1 100 obligaciones de 500 pesetas do 1A Sociedad 
Servicio financiero— Fondos eu Banca 
Fianzas.— Depósitos en garantía *. 
Cuenta Dirección de Explotación. —Caja, almacenos de explota* 

oión y saldos de cuentas corrientes 
Deu lores diversos . . 
Cuentas de orden.—Títulos depositados por los Sres. Adminia* 

tradores como lianzas 

Posetas 

286 558 23 
6.66Ü 495 92 

580.O00 
64 514 65 
9.414 60 

t.006.614 31 
43 100 20 

22.500 

T O T A L A C T I V O . 8.678.197 91 
P A S I V O 

Pesetas 
Capital.— 2.400 accionna de 250 pesetas 
Obligaciones.—Saldo anterior. 

á deducir. ' °3 Vi™ l > 0 . 3 6 t M 1.535.000 
1U obligaciones reembolsadas... 5 000 

3.1X30 1.530.000 

Explotación 

600.000 

1.530.000 

6.519.022 61 

22.500 
6.675 30 

T O T A L P A S I V O . 8.678.197 91 

El Presidente del Consejo de Adminis t rac ión .=J 
Gramieanx. usto Martíuez.«=EI Direotor, F. 

28.—P 

anuncios 
Se vende en subasta ante el Notario 

de Madrid, D. B n m o Pasoual Ruilópez, 
Espoz y Mina 17, el dia ti de Junio p r o -
x mo, A las onoo de la mañana , la pose
sión t i tulada «Elvira», Real sitio de San 
Lorenzo del Escorial. 

Títulos y antecedentes, dioho Notario. 

33.—P. 

La Sociedad anónima «Fabrioa de 

Electricidad del Norte», convooa A su» 
Accionistas para que se sirvan conourrtf 
A la J u n t a general ordinaria que se oe-
lebrarA el dia 28 de Junio próximo, ¿* 1M 
seis de la ta rde , en su domicilio social, 
oalle do Don Martin, núm. tiO. 

Madrid 28 de Mayo do 1900 = E I Di* 
rootor, El Marqués de C&marines. 

82.—P» 

Esouela Tipolitográfioa del Hospicio 
las T o l e t e a * i sa 
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